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Municipio de.
Contrato No

Nombre de la obra:

ACANCEH. YUCATAN
FISM-ACANCEH-AD-03-
2015
MEJORAMIENTO Y
REHABILITACiÓN DE
ALUMBRADO
PÚBLICO EN LA LOCo
DEACANCEH.

1.1.- Tiene su domicilio para efedos de este contrato en el Palacio Municipal de "ACANCEH"
de este Municipio .

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de -ACANCEH, YUCATAN" representado en este
acto por el Presidente Municipal "c. GUADAlUPE EllZABETH ZAPATA GONZAlEZ." y el
Secretario Municipal, "c. GILBERTO DZUl MAY" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara gEl Municipio" y por la otra parte: C.
Grupo Industrial Piste S.A de C.V.; al que se denominara "El Contratista", representado
(a) por C. Luis Fernando Mis Piste; en su carácter de "REPRESENTANTE LEGAL" de
confonnidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

DECLARACIONES

1.• El ~Municipio" declara que:

~~~~~:~~ 1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro
. Mt"h\lENTo,de sus facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo deH:¿~CE.",vUC. este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
2015.2018 administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo

suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA MUNICIPAL RAMO 33

..••..,,~
(;I)'l ..•• . ~l
~ 1.3.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

.~"'ECC!ÓN DE ASIGNACIÓN DIRECTA

OBIfAS PUBLICAS 1.4.- Será exclusivamente responsable de:
-l. AYUNTAMIENTO
ACANCEH, YUC. • a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
2015 - 2018 contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

2., "El Contratista" declara que:

2.1.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 273 de la calle 59 letra O
Del fraccionamiento Yucalpetén de esta Ciudad de MERIDA, Yucatán; México. Con el

R.F.C. MIPL890218229 /) d./ "-~\
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2.2.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.3.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente finnados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.4.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.6.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que fonnen parte integral del
mismo.

TESORERlA
MUN\C'PAL

H "YUN,,,"IEllTUC O,
ACANCEtI, "i •

20,5.20'S 3.-Ambas partes declaran:

2.5.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,.

3.1.M Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

,.•.•••~.. 3.2.- La bitácora fOnTlaparte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
l1e/l~" derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
i.~~l permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
,~~~ Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los

OIRE
CCIÓN DE avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se

• "ll5timen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
\.-.RAS PUBlIC~ntrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista"
H, AYUNTAM1ENTl'l"evio al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las fimas
ACANCEH, YUCsutorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la

2015 .•2018 residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra; --1c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y l' 'ti:r~

~"\ ~'<1' cj.- contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de ca~)
PRESID:NTA s. número, clas~icación, fecha, descripción del;unt, ca;, 1i'teRETA:
H1~~~~~o, (Jj#7b tY//,f';'~~~::E~'''6-201. Página2 de 12 'ACANCEH YU
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prevenCión, consecuencia economlca, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a ~EIContratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; "MEJORAMIENTOy
REHABILITACiÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE ACANCEH" de este
municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presentecontrato es
hasta por la cantidad de $208,620.68 (SON: DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE
PESOS 681100 M.N.) más la cantidad de $33,379.32 "I.v.a. (SON: TREITA Y TRES MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 32/100 M.N.) Que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $242,000.00 (SON: DOSCIENTOS<1; Ter:~:~~:::oO:: :;::U:~::.:O:~Op::~ de ejecución de los trabajos objeto de este

A. contrato será de "15" días naturales por 10que "El Contratista" se obliga a iniciar las
TE~~I~~:L obras objeto de este contrato el día" 1 " del mes de ~OICIEMBRE" del año "2015"y a
M NTO concluir1as a más tardar el día "15" del mes de "OICIEMBRE" del año "2015" deHA~l':¿:~I~UC.' conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.
2015 - 2018

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula1'., Tercera de este contrato.

e •t _ ~,~... Quinta.- Anticipos.- "El Contratista" No recibirá anticipo; por lo que los trabajos se
IRECCIÓN O¡:pagaranen una solaestimación.-;) .

OBRAS PUBLICAS
H AYUNTAMI~¡- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ACANCEH. yucejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por

2015.2018 las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
ara la estimación de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta)
días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
Aceptado y timado las estimaciones por ~EIContratista" y "El Municipio", fecha que~~
al.- "El Contratista"deberáentregara la residenciade supervisiónde "El MUniciPi~'\

~ estimación acompañadade la documentaciónde soporte correspondiente(resu ¡¡
f, ~ de es' ación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cua~~.

> . íJ~11Z SECRETARII
f ¡;~~\g~~lA G:,~(A Vdlel' MUNICIPAL
H'~~~"g"~l~~. Página 3 de 12 H. AYUNTAMIENT
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días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipjo~dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimaciOn.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias téalicas o numéricas, ~EIMunicipio" y ~El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de redamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

,-~t~=\
l;; •
~ • El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la

.~ DIRECClON DEstitución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

OBRASPUBLI~S. . . .
E

ñ~ue la fianza se otorgue atendiendo a todas las estIpulaCionescontenidas en el
H. AYUNTAMI ,nlTato'
ACANCEH, y . '
2015.2018 b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de losn trabajos a que se refiere el cheque en garantía, o exista espera, su vigencia quedará

automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118de la Ley de Fianzas en vigor. .

_
'-:l>.

(iI
...~Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses cont~' ... )

t, ~\partlr de a fecha de la entrega formal de tos trabajos, la que se hará consta 'l~', -
PRESIDENTA /JI) j ¡Q/~CRETARIO
H.~y~~~:"~o, Página 4 de 12 GfII?IV ~' MUNICIPAL
A~1~:~¡;;UC. VD :Fc,•• -.t '""J ¡.J- H.:¿~~~~~~~~~,

?n1fi.2018

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes

~ conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la

<1 Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
.-. ~i fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se

~

l computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
TESORER\A pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".
MUNIC1P,M. ..' . • ., MIEN~éptlma.•Flanza de cumplimiento del contrato.- "El ContratIsta", a ftn de garantizar el

H.AYUN1A ro. fi I l' d dACANCEH,YUC. le y exacto cump Imlento e todas y ca a una de las obligaciones derivadas del
2015.2018 contrato, deberá presentar a gEl Municipio., dentro de los quince dias naturales

siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, un cheque en garantía por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución bancaria debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".



acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido ~El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~El
Municipio~ .

Octava .• Fianza de garantía del anticipo.- No habrá fianza de anticipo; por lo que los
trabajos se pagaran en dos estimaciones.

Novena.~ Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por MEI Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; MEIMunicipion, dentro de los veinte dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos
siguientes:

1._Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá detenninarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

descritos anteriormente seLa aplicación de cuales quiera de los procedimientos
sujetará a lo siguiente:

~

.~..~•.
{l Y.
• •t. 1
~-"DIRECCiÓN DEl.- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa

. BRAS PÚBLII"Q!lc:ejecuciÓn pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
U "lO'rltratista, el vigente pactado en el conveniO respectivo, en la fecha en que se haya
H. AYUNTAMIEN;ll9ducido el incremento en el costo de los insumas.
ACANCEH. yul:. '

15.201& b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

!
(jt d).- La formallzaC.I' ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de

, ~.} resol.ución que ~c I umento o redUCCIón correspondiente, por lo q.
JI" riere convemo ,I" .P:;5~\~~:: TE50RERIA / a ~ Y:",,;/

UNTAMIeNTO. MUNICIPAL ~. ;Jb:~' CRET"R\O
H.AY CEH yuc. E '"

AC""'01S • .w\e H. AYUNTAMIENTO, P" 5 d 12 NIC\n"LACANCEH, yuc. agma e r, MU • ,.,...
2015.201. ..4 •••.••plN UNTAMIENTO,
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~El Municipion recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demas estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, ~El Contratistan notificará por escrito la tenninaci6n de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); HEI Municipion verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo
sin que ~EIMunicipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, uEIMunicipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando uEIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El ContratistaM el importe de los trabajos ejecutados.

~!A
MUNICIPAL

H.AYUNTAMIENTO, c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipion y uEIContratista" convengan en dar porAC:o';~~o~~C'terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

,,",'." .•.l;~tl:i:\ d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima
~~; sexta, la recepción parcial quedara a juicio de ~EIMunicipion quien liquidará el importe
~ ••~ de los trabajos que decida recibir.

DIRECCI.6N DE ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
Ol.••AS PUBLICAS. lo dispuesto por la resolución judicial.

H AYUNTAMIENTOACANCEH. YUC. En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
2015.2018 recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de

verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

..~'''''''h
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio", a traVéS; •.

representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisari.~~ .~~
. mpo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por ese,;¡io-( •

(J //i JI. (pSECRETAR10
Página 6 de 12 /Jrc/~ MUNICIPAL
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instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, .EI Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de .EI
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados 10cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razonas que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El ContratistaD y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los

•

bajos del presente contrato, será el único responsable de las obligacionest. rivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
e seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas

s reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
TESOREM!tlnicipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a uEI
MUNJCIFfJ4lJnicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este

H. AYUNTAMIElWO,Pto.
ACANCEH, YUC.

t~"":'~201!088Mla tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista
D

será el único
r~~{f;$J.' responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de•...~¡ acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de uEI

':,; Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
DIRECqON DE los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenla "El

or~AS PUBLlCAS:0ntr:,tlsta" sin q~e tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
NTAMIENTOcaso El MU~ICIPIO, SI lo estIma necesano, podra ordenar la suspensión total o parcial

H~Y~NCEH YUC. ~e los trabajOS contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
2015 _2018 sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto

de este contrato.

-~
~

-:>RES'DENTA
MUNICIPAL

~ AYU~TAMIENTO,
, 'f\CANCEH. '{UC.

201'5~"101a

Si uEI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contralista" será responseble de los daños y pe~uicios que cause e "El •
o eras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajust t~"

Página 7 del2 (J)j)f¡t"~fi~~{~~~,
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"ElMunicipio.o por violacióna las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el

(~ ~~~a:::::~ :~:i:::::ed:s ::~~:a:i:t:::: :r::l::'l :r:t:~:~~ de que "El
~ Contratista" no conduya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
TESORERIA pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
MUNICIPAL importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación

H.AYUNTAMIENTo~ñaladaen el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
ACANCEH.YUCfecha de tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden

2015 .•2018 concluidos y recibidos a satisfacción de uEI Municipio".

l IJ Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
~ . ~ las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa

DIRECCiÓN DE que, a juiciode "ElMunicipio.,no sea imputable a "ElContratista".

O•••.AS PÚBLlCASndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
H AYUNTAM'ENTO:'lnteriormente, "El Municipio~podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la

ACANCEH. YUC. rescisión del mismo.
2015.2018

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a ~EIContratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la •.

~~ otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de laW'i '\
J~ ob. de este contrato. f~.." 1
~ ~'J • •

~ ~~"p~G~'.~~:: M'ISECRETARIO
H:~~.I~O, Página 8 de 12 QJ~fi MUNICIPAL
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Décima Quinta.- Suspensi6n de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquie( estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

(jj)
PRESIDENTA
MUNICIPAL

,.••AYUNTAMIENTO.
"CANCEH. yuc.-.~'".~,..,r:

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~El
Municipio" sea el que detennine rescindirto, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el

• procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
t. .Contratista" quien decide rescindir1o, será necesario que acuda ante la autoridad

11' judicial y obtenga la declaración correspondiente.

il TESORERllEncaso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
, MUN'CIPAlcbligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de

H.AYUNTAMtE~.Munic¡pio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
AC~~i~~oT:btrbCedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de

••••'; •••.~ Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
f~~ cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisIón
~. confonme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

DIRECC
.tÓ"'N DE Si "El Municipio: opta por la rescisión. "El Contratista' estará obligado a pagar por

concepto de danos y perJuIcIoS una pena convencIonal que podrá ser hasta por el
OBRAS PUBLICAS monto de las garantías otorgadas.
H. AYUNTAMIENTO,
ACANCEH. YUOécima séptima.- Procedimientos de rescisión •• Si "El Municipio" considera que "El

2015 _2018 Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, 10 comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda confonne a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Municipio" detennine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación
de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes. ,."..or~

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MuniciPi~~""~
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos ~~tJ

íJ /J j A7t1t~ECREí"ARIO
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proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos predos con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarioSanalizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los

"'~~~ nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
{-i . f inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
~,. criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios

Ó
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un

D1RECC\ N DE plazo no mayor de 15 (quince) dlas nalurales_ Si ambas partes llegaren a un
OBRAS PUBLICAS acuerdo respecio a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El

vUNTAMIENTO, Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
H.A. " "ta "ACANCEH. YUC. precIos unl nos.

2015" 2018

-- <1>
~- TESORERIA
~ MUNICIPAL

H AYUNTAMIENTO.
ACANCEH. VUC.

2015.2018

el)
PRESIDENTA
MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO.
.•.•CANCEH. yuc.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que uEIMunicipio" pueda verificar que las obras se reali~~
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, UEI Contratista" prepa_. ~'1
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de eje f

respectivos. i!~:l

a(j~I SECRETARIC
, _ . r /1/ MUNICIPAL
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En este caso, ~EI Contratista~. desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de mEI
Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la Cláusula
sexta de este contrato.

En todo's estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, uEI Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista- el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

aj .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado uEI Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

'TESORERlA
",UNICIP"L

H "yUIlT,,"'IENTO,
ACANCEH, yUC.

2015.201&

t:_~::~• •'i¡ ';f••••••
D1RECqON DE

OBRAS PUBLICAS
H AYUNTAMIENTO,

ACANCEH, YUC.
2015.2018

(1)
PRESIDENTA

MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO,

ACANCEH, YUC.
?fI15.2018

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato origina1.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por ot.ro. ~
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el act ~\.
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los ;

~ .."
Página II de 12 a))¡Id~~~:LO
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. .
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratadón.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio". con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de [a ciudad de Mérida, por 10
tanto MEIContratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Vucatán, por su Reglamento,
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento, y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yueatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- MEIContratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.
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C. JUAN OSCAR CARDENA AS PU'BllC e
DIRECTOR DE OBRA A.

H. AYUNTAMIENTC
ACANCEH. YUC.

2015 - 201&

TESORERIA
MUNlC1PALTESTlG~

H. AYUNTAMIENTO,
ACANCEH, vuc. .•

2015 - 2018 .

C. JUDIT IRAN DE GUADALUPE RICALDE
TESORERA

El " contra se fl a en el (la) PALACIO MUNICIPAL DE ACANCEH" municipio del mis~~
no tado de Yutá el dla 1 del mes de Diciembre del año 2015. I.;\t&\"\

. POR "EL MUNICIPIO" ••
PRESIDENTA ~~~'

H.~_IlBI<l.UPEE I BETHZAPATA .GI ERTO ZULMAY ETARIC'20"~~;;UC.GONZALEZ _ Secretario del Ayuntamie"MUNICIf'AL
Presidenta MUniCipal

POR "EL CONTRATISTA" Il. AYUNTAMIENTO
ACANCEH YUC.

1"L Pu"""",, r>J1J fJIJk 2015.2018
C. LUIS FERNANDO MIS PISTE

Representante Legal
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

UBICACiÓN:

ACANCEH YUCATAN " 1.',( ¡:; ~

FISM_ACANCEH_A1J....04-101 S
• MEJORAMIENTO DE POZOS DE ABSORCION EN DIVERSAS CALLES DE
LA LOCALIDAD DE ACANCEH VUCATAN'

ACANCEH YUCATAN

Contrato de obnl. pública con hase en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el Municipio de
ACANCEH. Yucatán, a través de su H. Ayuntamiento como autoridad competente para el ejerticio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidenta Municipal C. GUADALUPE ELlZABETH ZAPATA GONZALEZ y el secretario
Municipal, C. GILBERTO DZUL MAY, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: GRUPO INDUSTRIAL PISTE S.A. DE C.V. a la que se denominara "El
Contratista", representada por el C. LUIS FERNANDO MIS PISTE en su carácter de" Administrador Único" de confonnidad con las

declaraciones y cláusulas ~iguientes:
DECLARACIONES

1,. El "Municipio" declara que:

1.1.-£1 Presidenta Municipal es el órgano ejecutivo y politico del H. Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar,
a nombre del H. Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempet'lo de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario. -
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

A).- Fondo de Infraestructura Social ~unicipal del Ramo 33 del 201:5.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal. ACANCEH, Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"LICITACiÓN POR INVITACIÓN ADJUDICACIÓN DIRECTA ",

1.5.- Será. exclusivamente responsable de:

/;."""~\.~~.
•. 'f)t:l.'-'1 t-l>i.-'i •....•••.

SECRETARIO
MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO,
ACANCEH YUC.
2015.2018

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y ""'
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra. ~

2.- "El Contrari~" dodara 9uoo ~

.1.- Acredita su existencia con su acta constitutiva, ife del representante legal y registro ante la SHCP manifestando, bajo protesta \. SI
-de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. ~ \,

2.2,- Quosu reg;stro fodoraJ do contribuyontos os: G1P-lS06OI-Hl2 ~

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número: C. 36 NUMERO 220 COL. CHENKU MERIOA YUCATAN. C.P.\j

97219

2.4.- Tiene capacidad jurfdica pala contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y Servicios conexos del Estado de
Yucatán, en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto. el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo y del ca.
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexosdebidamen

por las partes, fonnan parte inte~ df:tst~ contrato. ~ .••J
2.6.- H~ in~ccionado debi@t~te e~~de la obra 9~-4e este contrato a fin de considerar todos l factoresD~ I DE
en su eJecuCIón; ."." ! 1 !;;... ~~ >- ~ ¡~~, UU:'vll~UN¡¿t.;" .";~ '.-"t~ ~'IJ./,)J:-.," " J, n" N-- OBRASPUBLICA

\~.z!.:'. :.;::.L It) PRE~E~ .•i"d 10 jj) H, AYUNTAMIENTI
~f;:f; c~~! 'o MUÑft!'~ e ACANCEH. yue.

('IlI H.¡"VUNTAM:Er-a"t"O. 2015.2018
\. _. ACANCEH, YUC •
••_ R~'"_?:"I1ft
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

UBICACiÓN:

ACANCEH YUCATAN
FlSM-ACANCEH-AD--fJ4-Z0/5
• MEJORAMIENTO DE POZOS DE ABSORCION EN DIVERSAS CALLES DE
LA LOCALIDAD DE ACANCEH YUCATAN.

ACANCEH YUCATAN

2 .7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la Ley
de Obras Públicas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
para que fOlmen pane integral del mismo.

3.- Ambas partes Declaran:
3.1.- Se obligan en los terminas de este contrato y del contenido de los capitulas com:spondientes de la Ley de Obras Publicas y

Servicios conexos del Estado de Yucatán;

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
Contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría
de la ContraIarla General del Estado, según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra.
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato. Esta
bitácora sera abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, 8 fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trab8.jos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Debcní de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra PaJa la supervisión de la
obra;

." ~'''''...
c).~ Las copias deben ser desprendibles, no &si las originales, y t~~la:~.:;.;
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, d~fp6~J

del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha de atenciÓli,"'1.6i
como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta. SECRETARlt

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: rJ1U N ~e t pt\'t
H. AYUN1AMI

CLAUSULAS ACANCEHY
- 2015 -20~O

Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta ~
su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obIa consistente en la obra de: \]
"MEJORAMIENTO DE POZOS DE ABSORCION EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD DE ACANCEH \:
YUCATAN"

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 205,284.56
(SON: DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 56/100 M.N.) más la cantidad de $
32,845.53 (SON: TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA y CINCO PESOS 53/100 M.N,) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y hacen un total de S 238,130.09 (SON: DOSCIENTOS TREINTA Y
OCHO MIL CIENTO TREINTA PESOS 09/100 M.N.) •...•"""~

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecuci6n de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales.$' 'El
Contmtista" se obliga a iniciar J~ras objeto de este contrato el día 2 DE DICIEMBRE DE 2015 ya concluir! •
el día 31 DE DICIEMB1tii tlE'2(,lt~,de confonnidad con el programa de obra que forma parte integral del presente te.: •

, ;."O~::-. -!.'~'~'::''', t": [l' ",::J., f'I~' DIRECCION DE:~. .•.... -,)..,.. ~"':~J I •
;~~!..;i ()' £ .J:~ ~'''',,'' F. ,,.,,.b "''' j1JL- OBRAS PUBLICAS
~;;',,. '1- :"...< v' PREs~t ~ -fP ,H. AYUNTAMIENTO,."" ". :!? MU',;;':W~,fóle 10 ACANCEH. YUC.ti. .: ~ H.",YU;~:'--;'¡"fUC. 2015-201t
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Cuarta.. Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal Ymaterial del lugar en que
deberá ejecutar.>ela obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sct\alada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- (NO APUCA) "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que -El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para ganmtizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

SClta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de .os .os
ejecutados. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exc >

(treinta) d1ashábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Co _ • 'J
"El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ~~'IJ5J;
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación aco~~ 11" ~~~
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación. generadoras, bitácoras, reporte fotogrAfico~: .4q,:e,\t"'1"'
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los J'dias "",E,t'1
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. A"(Utl1 ~t\"(U

\'I...ci"~C¡:' \~
b).- En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán T{dllOtis.

20
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e ~
incorporaJ'SCen la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva "
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. "'\
Si "EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de JO (diez) dlas hAbiles,a partir de la fecha en ~
que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa 'w\;
reclamación alguna, se considenua que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su dereeho~
a ulterior reclamación. .

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorena de este H. Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" baya\\.\ .
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondi8rme \j
a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de:¡' "~ara
el pago de créditos fiscales. Estos ~os se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se comp ~Ias
naturales, desde la fecha del pago ~:la'1echa en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de"E . io".

g-~','>"" 'i£E
Séptima.-Fianu de cumplimiento dt\~~~~IL"El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimi~'d&lON

una de las ob1i~iones derivadas det.~ntrato, ~berá p~tar a."EI Munij.. 'a: dentro de I quince dE)8RtA& ~ll" AS
contados a parttrde la fecha~~~" hubIese recibido lacv.(r.._.••.••,0, un cheq en garant\!\~fuNTAMtENTO,

r', ¡¡<J/'/-'p", Lo • .-~"f!!1 '" ACANCEH. YUC.

~
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valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución Bancaria debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones.:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de Jos trabajos a que se refiere la fianna, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley de Fianz'lS en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses conlados a partir de la fecha de la entrega formal de los .-
trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos tra_i:..
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señal ~ :.. "'t
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio". i -;...~J

\"".:¡;1¡.~'
Octava.- (NO APLICA) Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "1il.~~TAR

dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Muni6ICbISG
por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobaMt!JKK:l PA
a favor de "El Municipio". H. AYUNTAMIEN

~ fia~ subsistirá hasta la total amo~ción del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio" 'o notificará poh~~{~o\~
instItución afianzadora para su cancelaCión. ~

Novena ._ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de Jos trabajos aún no ejecutados conforme al programa ~
. pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita

de "El Contratista" la que se deberá acompaJlar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
ex",d"" d, 20 (YOin"') dlas hábil" ,iEaion"'" a la r"ha d, publicad6n d, 10' ,dativo' d, predo, aplicabl" al ajust, d, =to' ~'

. qa, se solici"'; "El Manidpio', donlro d, los "inlo dlas hábil" sigoionlo~ resolv"" sobre la proco<!oncia d, la ¡>olid6n. ~.,,"~

La revisión de Jos costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: ,:u
1._ Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

n.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen
cuando menos e180010 del importe10tal del contrato;

1I1.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumas en el total
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá detenninarse mediante la actualización de los costos de 1... os que
intervienen en dichas proporciones. {'!. :'\. . .• ••
La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente: .~ .{l

~f"~ •

a).~ los aj~ se caJ~ r~~:¥:Pbr:a por ej~utar confonne a~grama.de ejecuc.ión pactaDlREtctOJiJll,:
cuando. hubl~ atraso no unPut:"bJé~,~~~tlsta, el vigente pactado ~vemo~o. en ~BftAii*J81hlGAS
prodUCIdo el mcremento en el costo d~~j,tnsumos; ~~"i,;... T , -lENTO~O \~. H, AYUN A" ,n:NDIG 1 Lv~r.~fl;tr(¡'..¡- . ACANCEI;!. YUC,

-fJif:«.;; ~ . ,q•.••¡Pt~ lrágina4 de r~AlJ~"CI"!\L 1lJ15 -~018
• ~ ,<., ~ ~ .vU',,<"fj\,M!E:".-o.. "1,.... ;.t'" ., H.r>' 1 _" "C~ .;..•.~. 'J~>1rA¡"o/1 cí'", ., ACI\N<;::~!", {", .
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b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos o indiees que publica el Banco de

México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del

contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo debeTá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.-"EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados en
su totalidad, si los mismos hubieren sido rca1izados de acuerdo a las especificaciones convcoidas y demás estipulaciones del

contrato.

PUB tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificara dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes que los trabajos estén deb.,e
concluidos_ La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes a la fech " ~);
haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al ténnino de dicho plazo ~ ..' .
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. '.~;r~~-
lndepmdientemente de 10 anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos qU~git~~\LC
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: MU NlC\P"",
a).wCuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá tH'~_I;~¿~
el importe de los trabajos ejecutados. '" 2015" 2018

\~
b).w Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "Et Municipio'" existan trabajos terminados y estos sean ~
identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" Y"El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. \
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este: contrato. ~)I

d).~ Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a(\ 1 \,

juicio de "El Municipio" quieo liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. ~ \ .

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles cmtados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidad~.eote
comprobadas. para con "El Municipio" ya cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se i

'1: . J..••.~
Deducirá de las cantidades pendientes ~rirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, sf.)1Re-~ llK:

,,~~tias otorgadas por "El ContratisJÍr- ..•.;~~ ..\ • Dl:
(:~:;,s.:rl n:''l "', OBRAS PUBLICAS
~~rimera- Supervisión de Jos ~b*s~.-'"'EI Mumcipio", a través de los reprcsentantes~e tal H'e~tro

PRE~q-Ae supervisar en tod~t\c¡np~os~!!ajos objeto del presente contrato y dar a" ContratAt€'~flrlCSHi,tdr'dU:.'

MUNICIPAL ~ '.o.,NU!'~.O ). .1.. l #,2018
H.AytJNTAMIENTO. ,¡ ."¡-,slc¡pr. ~ vII jr~/ ••"t.., " /IIJ 1'''- I ,

ACANCEH.YIJC. ,.4 '.~ $'-\.p'. 5d 10
2015.2J1I" L" fTA agma e,. ';. 1\01:(:'".'-'.. ,
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instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida. así como las modificaciones que. en
su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de"El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usaJSC
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en c1lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure:su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectUar,conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contmto, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
tmbajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
interVenciónen los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar d cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del pmonal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista'" conviene por lo
mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores.presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rcmbolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
tmbajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de
"El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata.,con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En ~'\
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los tnlbajos contratados en tanto '
no se Uevena cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos
objeto de este contrato. \ •.

-Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado.. independientemente de la responsabilidad en que mcurra por ~~ ~
ejecución de los tnlbajos excedentes. no [endrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. N

~
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en ~
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones. que con base en aqueJl~l;
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabaJOS. '~'-1j,::~ ,
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a tercet8Spersonas ~REaTAR
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrocciones Nt~'PA
por"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. _ t lE'"

•

••• Utl,./l.M

"El Conuati,la" debe•• efectuM 1", tnimites eecesari", a efecte de recab", y obtener tod", 1", <tictámenes.' r~O~~
demás autorizaciones que se requi~",~~~;~ ejecución de los trabajos objeto de este contrato. ~~O'\ ..

D~~uarta.- Sanciones por iDe~~ie~ódel programa.- "El Municipio" tendrá la mcultad de veriDiRi!~
; tf~te contrato se están ejecu~o:.por ''El Contratista" de acuerdo al progrnma aprobado 9iNC!ImM:niqrplft.'S
~paracá semanalmente el avance deJ.as obras. Si como consecuencia de dicha comparación 1 !'6'~c'iK'M~6t

PRES!BJeWme debió realÍZlmie."E}-M"t~t~1-_~~c;£.~ará a "El Contratista" en los siguientes términ . H. AYUNTAMIENTO,
!".1UNICIP.L\L , ~.' ,7 • ...: ";-'_~;> ~ ACANCEH. YUC.

H.AYUNT~.M!ENTO.1?--" :L'NiLt~.~.;.... l--".1 Fr-/lt~ ¿lfIJ/"¡" . 1JjJS..2018
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ACANCEH YUCATAN

8).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los babajos realmente ejecutados y el importe
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso
hasta la revisión.. por lo tanto mensualmente se hará la retención o devoluci6n que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente; si al efectuarse la comparación com:spondiente al Ultimo mes "El Conbatista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se apliari como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 211000 (dos al millar) del importe
de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de días
transeurr:idos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortulto o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El Municipio" podrá optar entre
exigi,r el cumplimiento del contrn.to o la rescisi6n del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio", basta por el monto de las garantías otorgadas, en los
ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de obras Publicas y Servicios conexos del Estado de Yucamn.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contmtista" se hanln efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tmbajos ejecutados aplicando, si hay lugar parn ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta •• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contrn.tista" con diez días báa"lelP.ó!,.,.,
anticipaci6n. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se en ., . "L

por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose l~~ .J
al cesar las causas que motivarm la suspensi6n. ".~ •.\, ;-~"" ._.:,...
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el con&EGREJ" ARI
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta Y se haránI\M4NtG 1PA 1
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como. en su caso, se eancelanin las fianzas otorgadas en gá~rl1!a. IEI'K

H. AYUNTAr;. .lC
Décima sexta.- Re!dsi6n del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incu~~o1¡,{

al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno d;"~'?srn ~
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula decima )
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rcscindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente. ~ ~

En caso de incumplimiento o violaci6n por parte de "El Contrn.tista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el~ ~~
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contrn.vención a las disposiciones, li.(f32f:\ •
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del Estado de Y,,~ ~ .. ,'
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisió .
al procedimiento que se señala en~~a décima séptima. . ".IJI~

o;~~.Municipio" optapor la ri..~ .•~1 COOlrnlista"estan!obligadoa pagarpor concepto dañosy.J1./B;ECCIQIll DE
~.•~ucionalquepodrá ser hasta~>~iñ~:tode 1",ganoti", otorgadas. . OBRAS PUBLICAS

~_ '. vI ,01••.,0 I l. AYUNTAMIENTO
PRES!D~~"'JTA ~~:;::; ~':..>.,.~.•.~~/~ " ~J,P"/".."J. /tI) f' ¡. JjJACANCEH. YUC.•

MUNICI~AL {~~ ,"- p...,fI ~-. -.- .' 2015.2018
H. AYUNTAM.ENTO. '. ".Ir:~.J-""" Pagma 7 de 10
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Décima séptirna.- Procedimientos de resdsión.- Si "El Municipio" oonsideru que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, 10 connmicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convmga.. Si transcurrido el plazo, "£1 Contratista" no manifiesta nada en su defensa o
si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfil.etorias,dietará la
resolución que proceda coofonne a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, 10que comunicará a
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestaci6n.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" detennine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a ••EI Contratista'" pagam a éste la parte de la obm ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados Yse relacionen directamente con el contrato. previo estudio
que haga '.El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

'écima oc=tava.- Trabajos extraordinarios •• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se procedcra de la
siguiente fonna:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: _.

~

' .~
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se tra ~.o '". ~

M~icipio" estará facultado para ordenar a ••El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a .•• -t ~>'¡,.~
precIos. """•.

b) S
. _"o. . . . .. 1 "El M • S~I=TAR

.• I para estos Uau-dJOS no eXistieren conceptos y preciOSunltanos en e contrato y umclplO conSI i1¡..1 PA
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establ t!Io'
contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligadott.~tMMIEN
trabajos conforme a tales precios. ACANCEH :{~

2015 - 20",
cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" \
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios ~
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. \

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e). "El' ~¡,
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a considenlción los nuevos .\o
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos precios, deber~'~ "
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, . ,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios wtitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del Estado de Yucatin, previu acuerdo entre las part.r
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. g... "• •
En este caso, la organi:mcióny_~ •.ción de los tnlbajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y . de

"~. la obra y los riesgosiob~tes á'!~ma. ,cnio a cargode "El Conuati,ta". DIRECCiÓN DE
/.4r::;w.. :. :~~.l~~ .
, ;:r~~dcmás. con el fin de que ".El M'~~ipio" pueda verificar que las obras se realicen en fo ficieQARASJJcl:lBIJCAS
\~~.~ecesidades, "El Contnltista" p~rt""¥ someterá a la aprobación de aquel los pI pro**,n,tl¡V~Mlí!NTO

?RE.SIOmt~VOS. ~. ,. ~~-.. .~ r L ACANCEH. YUC. '

MUNICIPAL+fb- "r. ,t~¡'•..- Lv/ .IY/~••..' ""1 /' -JJPS. 201~
H:~i~~I~.!~~b~'IVI. .~l¡<;~E!'n<).Página8de 10
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ACANCEH YUCATAN

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. ",.,.~

2 T ha
. ni.. d .. .. .,,_ ....._ If~~~..¡,

.- J1l Jos extrao manos por a mln1straclon Ull~ •.••: :. '.~I("":'1:-f
t\..-';'~,""I..!
~~-:.~j;'~.•

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimienft.\$IA:4l!e
se refiere el aportado 1, podráreali=!", en fonnadirecla. SECRETARIC

3.- T",baj", extrnrndlnarios por teree", penrona: MU NICIPAL
H~NT(

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esbi'A,\ U ~
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legalet1JMva!2018 \

~
Décima novena.- Coovemos adldooales.- ~

a).- Convenio adicional de ampUadón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otrn \""
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por~, 'h
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá ~
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificaci6n O procedencia de la prorroga y, en SU cas~
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamen •:\
las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procedc a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plap;~;}\
?"ginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por las partes. formaMt~~;
mtegral de este contrato. ~-..4.J

PRESIDEN
MUNICIP,L

b).-ConveDio adic::ional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicttaf.~TAM!t:.:
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuandt'~~~~~~~
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales
al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el p=enlaje Indicado, se deberá celeb",', P'" una sol, vez, un convenIo B~tre
las partes respecto cl"~J!uevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsap1. ". ~ C.
Presidenta MuniciPÍ~R~m~ficaciones DO ~odJán, en modo al~o, afectar las condiciones que (".-, a la
naturaleza y caract~:~~Clales de la obra objeto del contrato onginal. '~.p{'

Vigésima •• Subcontnltadón.- ~~t~Q'no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, ara los eDJ~~L1E
enlenderá PO' snbcontta"9\~ Y,\~eI;,~ "El Conttatista" encomienda a otra peroo la reaGSaAi ~1I6AS
trabajos o cuando adqUiW\t1~~~~q~~ incluyan su instalación en los trabajos ob' ,el C<Jq~'VUNTAMleNTO

~

'¡IlNif>,.~":¡'J'.;' Pá. 9d 10 ACANCEH, VUC. '
Cp.!'IC\?i\l\l.\ gma e 2015.2018

P. Z015 - Lv Pi:/A' •..•j. "'v j".
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contnltista".

Vigésima primera.- Cesión de los deree=hos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdic=clón.- Para la interpretación y cwnplimiento del contrato así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida.,
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderte por razón de su domicilio presente. futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del
Estado de Yucatán, asi por SU Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuana.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningim gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Naci6n Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de ACANCEH municipio del mismo nombre, Estado de Yucatim el día 2 del mes
de DICIEMBRE del año

{[I) R HAYUNTAMffiN1UDEACANCEHYOCA~¿2

1

el)
pR.E~~J;;~N:UPEEL E ZAPATAGONZALEZ 6?GíLBERT6o&MAJEcREtAR'O
1.11 ,,..tr~'tr'K n.....~ . MU

_ 1_ ;.Y""J.nA~.AlENTO. n=identa Murncipal SecretarioMunicipal NICI1:>Al
",,:".f\NC{;li, YUC. H ~
"'5.2'" A~AUNNJ~~~NJO.

POR "EL CONTRATISTA" 2015 ..2018 ..
GRUPO INDUSTRIAL PISTE. S.A DE C.V.

(~
~~

~

DIRECCiÓN DE
T o OBRAS FÚBlICAS

H. AYUNTAMIENTO
C. JUAN OSCAACARIM]OWA• vOC .•

Director Obras Públi 1 ~ 2018

LúU Rhl~,.Ji "10.yif<
C. LUIS FERNA.NDO MIS PISTE

ADMINISTRADOR ÚNICO
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Municipio de
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A).- Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo JJ del 2015.

I.I .•EI Presidenta Municipal es el órgano ejecutivo y politice del H. Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar,
a nombre del H. Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeñ." egoci
administrativos y eficaz prestación de los servicios publicas municipales, debiendo suscribirlos en unión del S t ... ¡

. 'le' ,
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: -~.••.•• ~

DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS
H. AYUNTAMIENTO,

ACANCEH, YUC.
2015 - 20181.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

"UcrrACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES L1CITANTES".

13.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal, ACANCEH, Yucatán.

1.• El "MunicipiQ" declara que:

'-~~.(.1 .,••"'
~•.¡, '~"1~... ,
"~'::i;/ACANCEHYUCATAN \' .l,"\, U.'..?~

FISM-ACANCEH-CI-04-2015 T" f
.CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA AlIMENTACION EN ~ECRE~
LOCAUDAD DE CANICAB, ACANCEH YUCATAN" ~ utoUC'P¡

ACANCEH YUCATAN ":."IJIl'{"",,'f
ti.,.C,.NCE~~

'1015 •••~
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipióae ~'.
ACANCEH. Yucatán, a través de su H. Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, <U
representado en este acto por su Presidenta Municipal C. GUADALUPE EL.lZABETH ZAPATA GONZALEZ y el Secretario
Municipal, C. GILBERTO DZUL MAY. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les ~
denominara "El Municipio" y por la otra parte: BARTOLOME CANUL RA VELL a la que se denominara "El Contratista",
represenladapor eJ C. BARTOLOME CANUL KAVELL en su carácter de "Administ(Bdor Único" de conformidad con las ~
declaraciones y cláusulas siguientes: ,-"'""-::;

DECLARACIONES \ ~
\.9

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia Juridica con el ACTA DE NACIMIENTO 00088 DE TIMUCUY, YUCATAN

<it
PRESIDENTA
MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO.
'\CANCEH. YUC.

:?01S - 2016

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: CARB-6J0824-C89

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero: C. 20 NUMERO I 19 X JI TIMUCUY. YUCAT AN

2.4.- Tiene capacidadjuridica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este C()ntrato, ,

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y Servicios conexos del Estado de ~
Yucatán, en vigor, para la contratación y ejecución de obras publicas, así como las nonnas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de " I
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmadps ..•..•~'+.
por las partes, forman parte integral de este contrato. fí;~~~'~

;, '"~:"';:'.r.-;~
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que intervier;en':;~ ".
en su ejecución; .>.' y"

S!NDlG(
2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previst~Jl!' If,~r":p~
de Obras Públicas. ' l'pi ~ ••••• <o:.t ,-... •• ~~ ..-rlc G1 H ftyu:n¡>.M1Z:
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ACANCEH YUCATANUBICACiÓN'

lt t ti
\-/ Municipio de
:'~'~f":COntrato No,

Obra:

ACANCEH YUCATAN ' \... ,<",mI~
FISM-ACANCEH-CI..()4.2015 tf~"
.CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA i~, ~
LOCALIDAD DE CANICAS, ACANCEH YUCAT AN" ':Y :óJI'""'.•.~ ..

SECRETAR'~
MUN'C'P~

H.eA'(y!:!~MIE
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración d", -'AeA~" y .
para que (oonen parte integral del mismo. 2015 ..20~~

3t~Ambas partes Declarnn: -~

3.1.- Se obligan en los ténninas de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y ~~
Servicios conexos del Estado de Yucatán; ~'"

3.2.- La bitácora forma parte de los instrnmentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
Contrato y será el ir1strumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria
de la Contraloria General del Estado, según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra.
durante las auditarlas que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efeenien en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la
obra;

el.- Las copias deben ser desprendibles. no asi las originales. y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, clasificación., fecha. descripción
del asunto. causa, solución. prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere. y fecha de atenci(ln~.
como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta. <r:~;úW:i>..~ ;),!',. .!

Expuesto lo anterior, las panes se sujetan a las siguientes: ~~'j:~:';{":';:'. ,.- s:.
~1'''''j'~}'':~..•.~

CLAUSULAS J.~,\-;'"".'.
C,;I'•.~ ,\'"""';'.'J' •.~:.. ,.' ~.':

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio",.,ba;stJl" . . o,~"';:
su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de concepí~~d~ ",:'S.'~(.;C:;<'
trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en la ob"\..~e:".:\'.\"~\ ~ '
"CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA LOCALIDAD DE CANICAB.ACANCEH, ,~. ,...¡..~
YUCATAN" •.~

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de 5551,583.52 (SON:
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 52/100 M.N.) más la cantidad de
588.253.36 (SON: OCHENTA y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 36/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y hacen un total de 5639,836.88 (SON: SEISCIENTOS TREINTA Y
.'. E MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 881100 M.N.)
l'~'

azo de ejecud6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales por lo que "El
'" - ISta" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 2 DE DICIEMBRE DE 2015 Ya concluirlas a mas tardar

DIREé .6fllJ~lCIEMBRE DE 2015, de conformidad con el programa de obra que fonoa parte integral del presente co::.=to.

OBRA,9rDtJlllht0'~&ad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del ~~ue
Jcbe~e i~la obra materia de estc contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sei'lalada en ~ula

H:ct~N~1 e:"ntralo fl /"j PRESIDENT
2015 • 2 -¡;;.., • V' MUNICIPAL-Y H_AyUNTAMIENTO.

Página 2 de 10 ACANCEH, YUC.
2015-2011'



UBICACiÓN:

¡:~t~)
ACANCEH YUCATAN \, í~1
FISM-ACANCEH-CI~2015 ~~};;40 o
'CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARALA ALlMENTACION EN LArJe"I'~\
LOCALIDAD DE CANICAB. ACANCEH YUCATAN' SEC"\,C\Pp.\...
ACANCEH YUCATAN tAUÑ 11'tI\lE.tl10,

I''(Utl ti '(UC•
\'\.I'CI'tlC: 2018 :

Quinta.- Anticipos.- (NO APLICA) "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en 'JO~ente j
contrato para que -El Contratista" realice en el sitio de Jos trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e ~A
instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los trabajos. la compra de \ ~
materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanentemenle en su caso y demás insumos. •.•~

La amortización de eSle anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ~~.
ejecutados que se fannulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del f"'\. \;

ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El (\~'
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no \ \
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 {diez} días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

SeIta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompaiiada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación. generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de I<~~;~/.
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho¡rlías ,,'-:,:1,
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso. la estimación. -., -. , ..

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o nwnéricas. "EI Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) di~ ;::.r~;.::-_¡
hlibiles contados a partir del vencimiento del plazo sei'lalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autopzar,!lf~,1..' ' .., ~
estimación correspondiente. en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias. las pendientes deberán resolvers~ .~. ' \ :;._}","
incorporarse en la siguiente estimación. ! ".) .,", ,.~_~..;.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se ~r:xa: ..::.~C~;'
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. '. - .. --.:~~,..,.•:
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de la fecha.ert-¿,.O"\;.)
que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho ~
a ulterior reclamación. ' ~

c).- El lugar de pago será en las ill5talaciones de la Tesorería de este H, Ayuntamicnto. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes confonne
a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para
el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días

,-esdel' fecha del pago hasta la fecha en que" ¡"mganefecti"mente las .anlidades a disposición de "El Municipio".

Sé ,. -' : "\ de (:umplimiento del conlralo.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada
_' obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes
. :" a partir de la fecha en que "El Contralista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el

DIRECCI.ON DE r~
OBRA~Ie.UBld~z por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadol'll dcbi autori1@.'

H. AY~:~fte ,cia, a favor de "El Municipio". ,1_ I C"" PRESIDENTA
ACA. ',,_H, C. 'g ~ MUNICIPAL

¿ir.;) .2 /()- .AYUNTAMIENTO.
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UBICACiÓN:

Municipio de
Contrato No.
Obra:

~-f!~'1\ti . - 1,
•••"c:.: './.-::~

ACANCEH YUCATAN .' "¿~~1p..fl\O
FISM.ACANCEH-CI.Q4.2015 é.ICfl~ np..~
.CONSTRuccrON DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALIMENTACION E6'P:. , •.,\C\'¡- :1'
LOCALIDAD DE CANICAB. ACANCEH YUCATAW ~'u" :Ñ'\-e.tle

\I~"1"\" '1\1
ACANCEH YUCATAN ~. ",'1p.~eE'20\~ ,

p'e'20\ l\ • ~

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución. afianzadora convenga en ~ '"
aceptar las siguientes declaraciones; ~

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; \\~

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la fianza. o exista ~~ ~
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera: • ~

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; \\ ~

d),- 00' ,. i",,;tudón .fiMZ>dnn> 'oe¡>" '"p=am,n" In preceptu.dn ,n los .rtioulos 95 y 118 d, l. Loy d, Fi•• ,., •• vigo" ~

Esta garanUa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la enlrega fonnal de los
trabajos, la que se han\. constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos sei'lalados en
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava,- (NO APLICA) Fianza de &arantia del anticipo,- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza
por el importe total dd anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia,
a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortizaci6n del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

Novena ,_ Ajuste c::ostos.-Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aUn no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita
de ""El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste d~~}.?s
que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petici0t.m~~ ~;:~.:

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: :"..¡}?:. ':. -o
,."'.' .1' ~

S.'i"~\ >'..':., .J£;,." , '-.' ~~
ll.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, ~rese.nten .'
cuando menos el 80% del importe total del contrato; \-"','~ . ",o, ._.' _

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insum0'5\4~ ~;~~--
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de 105 insumas que
intervienen en dichas proporciones.
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La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anterionnente se sujetará a lo siguiente:

•'~:.'"¡. ~ 'ustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar confonne al programa de ejecución pactado en este contrato o.
\. i%Ubieseatraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya

. . o el incremento en el costo de los insumos; ..,-..
• -<iI\-

DIRECCfGNrS e tos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos O índices que publica
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UBICACiÓN:

l:l~)Munidpio de
:'~"'-Ut Contrato No.

Obra:

~.~

f.(~,?i~\~ • ,..,~\:t.'~I.:;/
"'"",,,b Po\0

ACANCEHYUCATAN t!!Cfte."~•..\.
FISM-ACANCEH-CI.Q4-2015 S~ ~\\C\•..,..
.CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALIMENTACION E~" :tA\\:.t""'{O.
LOCALIDADDECANICAS,ACANCEHYUCATAN- :i\l","t~\\ '{\IC-

\\-,. ",,,,C" 0\6 \~.
ACANCEHYUCATAN ,.,C2,O,\S.'2. ~

~~
c).-Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la tenninaclón de los trabajos contratados; el ajuste ~ a~li~ a \j
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el eJerciCIo del
contrato; .

d).-La ronn.li",d6n do!.j,,,, d, 00"0 d,be", ,r""""" med;,,,,teofido d, ,,,0I,d6n Q"' "",d, ,1 "m,nto ° ,ed",d6n '~
correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno. ~

Décima.- Rec:epción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados en ~
su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de: los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su terminación, levantando el aeta de entrega recepción correspondiente:. Al término de dicho plazo sin que "El
Municipio" haya recibido los trabajos. estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos '1 a juicio de "El Municipio" existan trabajos tenninados y estos ~
identificables '1 susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega rccePci.6n :',',
parcial correspondiente. ,) . ", ...- '-,
e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado anticipadamente el contnlto.' ,,-
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convengan confonne lo establecido en este contrato, _"'("" ",..• . ,,'

f,,:';. :' _,., •••. -
••..6 _'" '.• -

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial qUedaf8:'a. '~'.• ;,-';
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. tt-, '. :...... . ".,;.
e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judi~f~~ ,-.• '

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega
recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

•

de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes., se harán efectivas las
orgadas por "El Contratista".. ,

Déc:1' 'era- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, ten~ el

D1R.4rf<;;,~rvisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por •
l:;MM.~~di1l;¡ 'me pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, así como las m' cion

'SRAS ~ lo 'nidpio", L.I V
AYUNTAMIENT ~ ,,,,~L CA RESIDENTA
'C",CEH YUC, . J/ MUNICIPAL
. ::' 1 c:: _ Ú) 1 8 • AYUNTAMIENTO.
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ACANCEH YUCATAN h -(e.'t.~~~,-.•
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'CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA ..~,.p.R\O
LOCALIDAD DE CANICAS. ACANCEH YUCATAN" SE.CR~\pp.\..

ACANCEH YUCATAN ~Utl\C 1e.~1"'
,,'{\lN1"~~'(LIC

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de: todos los materiales qU~:~~'lO'\&
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, \,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad '\
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, IIIS nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar ~'
los trabajos objeto del contrato. asl como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de '\
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual ¡j:.
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. \. ~

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de 0'\3~
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos señalados. ~

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el unico responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el unico responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de
"El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que ~ulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por:.4lié'::EtJ
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, pixlrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratad6~'en tanio ..
no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de lOs,trabajos'
objeto de este contrato. . ,_.'- O

.',r'.,C~;:~:");[J
.. {,'-~ ';:'.I"\.~.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que inctnTa por ra'#. ~••.••.~.~
• . .- '.~. ¡\

ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá dere1:ho a reclamar pago alguno por ellos. ~\ _".:;'( ~-:,:A "'\
, , C-"" ()~

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en ~a\e~á~~~~ ~
conSlnicción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, hl)'a ,
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar Jos trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennisos, licencias y
.•.,~ autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.rtf¿~.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto

'-~~ contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "EI Municipio"
""bl!iII1' • semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es ~

DIREee'0Ne~ó realizarse., "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: ~It~\
• ~ '.. I

,~BRA5J?.u.tUn~~cfn.~tal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y ell
H AYUN1J!~,n ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se pr~1ifi NTA

ACA NtrJeH¡¡...w • por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la ret~LCLPANTLo
20• ~ H.AYUNTAM\e •2015 - 1 _ • . ACANCEH. YUC.
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sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

Municipio de
Contrato No.
Obra:

UBICACiÓN:

ACANCEH YUCATAN l. -\.".

FISM-ACANCEH-eI~2015
"CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE CANICAS, ACANCEH YUCATAN"

ACANCEH YUCATAN

(;•.•.~
\ '!\SIl! •~ ..

PRESIDENT.
MUNICIPAL

H. AYUNTAMtENi
ACANCEH,YUC

2015 B

I

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 211000 (dos al millar) del importe
de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibid~,,!!+-
satisfacción de "El Municipio". !~¡Jt.~~"J,~.~~"'\.

iJ. 1 ,0\.\1
- ~ f

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortJ~''''\.;1.Jt
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". ' e."'{ p..'
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales set1aladas anteriormente, "El Municipio" PodráS~c.~,C\1('
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. '\.,1\0 t/l\

~\lt-\-¡I' .
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistdiletCl¡Dll~C~~(
porcentaje del valor del COntrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en I¡O'\So \
ténninos de los articulos correspondientes de la Ley de obras Publicas y Servicios conexos del Estado de Yucatán. ~

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas \ ~
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada.~ 1
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ~

Déc:ima quinta,- Suspensión de los trabajos.- "EI Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de ~. ~
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, {
por causas justificadas Ode interés general, sin que ello implique la tenninación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar portenninado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Resdsión del contrato .• Las partes convienen en que el COntrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin ~

necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la c1áuSula.,d•••'.,.,::.i,_m.,.'.,',., ..•
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones. lineamientos.

{T'

bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del Estado de Yucatán, "El. --,"'_,

l~iO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión cynforme .
.tf :Mimientoque se señala en la cláusula décima séptima. : ~~~ -
ll' •• 7 .t.. f -~

unicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios un~ pena. ~ _
co WIi.~r41..~e podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas. ••.. .-. .~- ..:;•....-¿-.<OIRECCIVN Ut:: . ,.~~O',':,- .

OB~illluo~tam~€~edimienIOS de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de (as
~~~~ .. lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles

H. AY lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o
ACAW r las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
2015-2 ~ ... 1.- / ~ /
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UBICACIÓN

-;;;;,~..\.,
~.•~'-~~~:~~¡¿~Y~EC~~~2015 1, -\t~~0~~'_~

-CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA \.~~~,:c.t"t":J\C
lOCALIDAD DE CANICAS, ACANCEH YUCATAN" . 'i~11-'(' ~

ACANCEHYUCATAN S~C~\C\~~~,r.U ~-';l'~'¡\l
resolución que proceda confonne a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo quer~~'2.0"1
"El ConlnUista"d,"tro d, lo, 15(qoince)di" hábil" ,igoi,"'" a la focha,n qo, hobi", «eihido ,1 =rito d, <on",Il; 'iO~~~~

Cuando se dé JXIr tenninado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio ~
que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Déc:ima octava.- Trabajos nlraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos ~
e~ordinari05 que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa., se procederá de la~' .
sIgUiente forma: ~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).~ Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios. .

c).~Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El ¥uni2ipió'"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos' precios ~, .
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro Caso "El' \, ",-
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. 'l, , ~.-.

<•••• ~1...:-:.,~"
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b»\.c-), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración',~s ñUev~s'. ~~>_'
precios unitarios acompai'lados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precio.$, deberá ""!
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en ertonli-a'to, \ -
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de lS (quince) dlas naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) O
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios. aplicándoles prtcios unitarios analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes
de la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del Estado de Yucatán, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

#,'.••.;;~,q,..estecaso. la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
~•.••tl!. ' Y los riesgos inherentes a la misma., serán a cargo de "El Contratista".
" "

~

.
• . As, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus

ODIRECC.' idDi' "El Contnltista" preparan\ y ,om<l,rá a la aprobación d, aq",1 los plano, y program" d, ,j~r;::2~

SRAS p~PJJe~"EI yontratista", d~.e .su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos £li
H. AYUNTJ~MUA~~1Je e "El MUniCIPIO"para fonnular los documentos de pago a que se refiere la clausula sexta. NTAACANC~~u.é ~ PR

2015 • 2018' . /:1 MUNICIPAL
" 12.. U. H. AYUNTAMIEN'-O.
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UBICACiÓN

ACANCEH YUCATAN \, -\", ,~~ .•.•..•
FISM-ACANCEH-CI-04-2015 "o. ~ .• '"1...•
•CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALIMENTACION EN LA i.:¡~~~:
LOCAliDAD DE CANICAS. ACANCEH YUCATAN" ~t$;;f).~ ,«,,:-,.~~p.~\

ACANCEH YUCATAN s~c~c~
En lod", "'0' caso> "El Munidp'o" danl , "El CoOl••ti","¡' ",den d, , ••bajo oorrospoodiooto a lal ovonlo.1Jl'~~lt~~
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán inoorporados al presente contrato para todos sus efectos.~' •••Cp..: ,,1£J ~•.• 1.0

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: ~\

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que ~
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa. \\ ~

3.- T•• baj", ,,,, •• t><dioan,,, PO' ,,,''''' ",,"'o," , \3'
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. confonne a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a) .• Convcnio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.. solicitará oportunamente y por
escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntawe~ ..
las modificaciones ~I programa correspondientes. ¿,_:~:',r'..•.•...
Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que; fueran .
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El MunicipIo" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las ~
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contratO .
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente')?~-bien
procederá a rescindir el contrato. . ~

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) ;~;PI~'::~;..~
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por las partes, fonna parte-'¡
integral de este contrato.

b).-Convcnio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "EI
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales
al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado. se deberá celebrar, por una sola vez., un convenio adicional entre
las partes respecto de las nuevas condiciones. mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidenta Municipal. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones que se refieren a la

_

~"':'"""••~~ naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.¡ ,,\
t. a.- SulK:ontratación:- "El Contratista" no podrá reali~ la .obra por.otro. Sin embargo. para los. efectos del contrato se
~ erá por subcontrataCl6n el acto por el cual "El Contratista' encomienda a otra persona la realización de parte de~

DJREC~6~~~ando ~qUiera materia~~ o equipos ~~e incluyan su instalación en los.trabajos objeto del co.ntrato. (~

OBRAS PUfJltr;1~tratl~ enda u.t1~1~••los seMC10S de ~t~ empresa en los térmmos del ~fo antenor. deberá comun~1

H
1!reVlamenr~por escnt J El MURlCIPIO • el cual resolvera SI acepta o rechaza la subcontrataelón. PRESIDENTA

- AYUNTAMIENTO. ~ /, MUNICIPAL
ACANCEH, VUC. .p, f/o'l 11.AYUNTAMIENTO.
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Municipio de
Contrato No,
Obra:

UBICACIÓN:

ACANCEHYUCATAN \, -\'..:, 1.1.
FISM-ACANCEH-CI-Q4-2015
.CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE CANtCAS, ACANCEH YUCATAN"

ACANCEH YUCATAN

En todo caso de subcontratación el responsable de la realiZACiónde la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primen.- Cesión de los derttbos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa. previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jumdittión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida.
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del
Estado de YUCIltán,asl por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protecci~e
nln¡¡Ungobierno e"',,"jero, bajo la pena de pero" en beneficio de la Nación Mexicana todo de=ho d"lvado de esleC7~~~ii\
El presente ~ firma en la localidad de ACANCEH municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 2 ~~~

deDICIEM~¡"02015. C~E;,..R'
PflESIOEN;t .AYUNTAMIENTO DE ACANCEH YUCATAN S!7.UN\Cli:-P,
MUt'i\CI\e.t.ffO. ''''AtJ\\Et-
H.A~V~~~~.'(ve. ,/¿,; t'\. ,A."iUN'!.c,"" ~{l:
Il,; AN ct.Nl.... .,e

C.GUADA IZABETH ATA NZALEZ C. GI O D L MAY ,). 201S• 20
PresidentaMwlicipal SecretarioMunicipal

C. JUAN OSCAR CARDEÑA TUN
Director Obras PUblicas

Testigo

POR "EL CONTRA TIST A"
BARTOLOME CANUL RAVELL

'!)CLd..L {:.-¡
C. BARTOLOME CANUL RAVELL

ADMINISTRADOR úNICO
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Municipio de
Contrato No.
Obra,

UBICACiÓN:

ACANCEH YUCATAN
FlSM-ACANCEH-AD4J5-1015

MEJORAMIENTO DE AULA EN LA ESCUELA "CENTRO
BACHILLERATO TECNOLOGlCO AGROPECUARIO No. 13 EN
LOCALIDAD DE ACANCEH:

ACANCEH YUCATAN

. "., ,

DE
LA

Contrato de obra
pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de ACANCEH. Yucatán, a
través de su H. Ayuntamiemo como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su
Presidenta Municipal C. GUADALUPE EUZABETH ZAPATA GONZALEZ y el Secretario Municipal, C. GILBERTO
DZUL MAYt cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por
la otra parte: GRUPO INDUSTRIAL PISTE S.A. DE C,V. a la que se denominara "El Contratista", representada por el C. LV/S
FERNANDO MIS PISTE en su carácter de "Administrador Único" de confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACION ES

1,. El "Municipio" declara que;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

A).- Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 del 20 l5.

2.2.- Que su registro fedentl de contribuyentes es: GIP-150601-HL2

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal, ACANCEH, Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"L1ClTACION POR INVlTACION ADJUDICACI6N DIRECTA ".

.
1.1.~EIPresidenta Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del H. Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar,
a nombre del H. Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempel'lode los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios publicos municipales. debiendo suscribirlos en unión del Secretari<o 6

--J ¡.. •
1.2.- Que el costo total de los trabajos será fmanciado con recursos provenientes de: o::' ~ Z g ca

",,-.. ~ o.: !!!>~
_

••• - ::¡¡:r ¡¡¡
t w~ ~'",~ a::Z zli~

(,)::l ~~ ¡¡¡w:¡ el
ti) :i'

~a).- Designar los lugares en que se deberin ejecutar las obras objeto de este contrato, y . ~
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra. "

2.- "El Contratista" declara que: ~'fI'

___.1.- Acredita su existencia con su acta const~tutiva,i.fedel re~sentante legal y registro ante la SHCP manifestando, bajo prot~
de decir verdad, que las facultades no le han Sidomodtficadas nt revocadas en fonna alguna. ~

"
~

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número: C. 36 NUMERO 220 COL. CHENKU MERJDA YUC~TAN, C.P.
97219

2.4.~Tiene capacidadjuridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y Servicios con~xos ~el Estado de
Yucatán. en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las no~as de co~cctón vIgentes y las
especificaciones de la o~ra, el pro~~2:.el .pr~grama de ~jo, los mon.tosmen,suales denvarlos del mIsmo,! del catálogo d,e
conceptos en que se conslgn~ los~~ttanos y las cantldades de trabajOaproxImadas, que como anexos debtdam~' os
por las partes, forman parte Jnte~~Jontnlto. . i ' •

en,ueJecue,6n; S\N;";\.'" '\ W .'~'!cI. , P"./- I DIRECct0N DE

~

l>í\GJ~I .. - "-.w.?" " J OBRAS PUBLICAS
• ¥. , •••~It:~.nOI 'MEr:qOE!'ffA'I

¡>.'lÚI.n''-~''¡0C. Pági"1J,:',9~;p¡.\L. ., fi. AYUNTAMIENTC
H.¡>.C",l'ICE. 111 ••.>. ,',,,."',.... ACANCEH. YUC.

'2.015.:l0 f.,..' .~V;.¡\,. , 2015.2018



EN LA ESCUELA "CENTRO DE
AGROPECUARIO No. 13 EN LA

UBICACIÓN:

" Municipio de
" ,_" ,,' Contrato No.

Obra:

ACANCEH YUCATAN
FlSM-ACANCEH-A(}'05-201S

MEJORAMIENTO DE AULA
BACHILLERATO TECNOLOGICO
LOCALIDAD DE ACANCEH:

ACANCEH YUCATAN

2 .7.- Bajo de
protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la Ley de Obras
Públicas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
para que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes Declaran:

3.1.~ Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capftulos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y
Servicios conexos del Estado de Yucatán;

32.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
Contrato y será el instrumento que permita a la Contadur:la Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria
de la Contralorfa General del Estado, según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorlas que se estimen pertinentes., motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bmicora será abierta conjWltamente por "El MlIDicipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos., debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión «!sJ.a
obra; (,~.

c).- Las copias deben ser desprendibles. no as! las originales, y \\~i
t'~.~'J!M"~ ..

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fel.ARJe
del asunto, causa, solución, prevención., consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha d.~ :tA
como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta. mUNI f I'1.L

H. AYUNTAMIENTC
Expuesto lo anterior, las pwtes se sujetan a las siguientes: ACANCEH YUC

2015'2018 .
CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta
su total terminación, de confonnidad con las nonnas de construcción., especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en la obra de:
"MEJORAMIENTO DE AULA EN LA ESCUELA "CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO
AGROPECUARIO No. 13 EN LA WCALlDAD DE ACANCEH."

,,'
~"'t

Segunda.~ Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $ 94.021.63 (SON:~~
NOVENTA y CUATRO MIL VEINTIUN PESOS 63nOO M.N.) más la cantidad de S 15,043.46 (SON: QUINCE MILh~
CUARENTA Y TRES PESOS 63/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado y hacen un total de ~
109,065.09 (SON, CIENTO NUEVE MIL SESENTA y CINCO PESOS 09/100 M.N.) ¡+,~:r,.

Tercera.- Plazo de ejecucióD.- El plazo de ejecuciÓD de los trabajos objeto de este contrato será de 12 días naturales ~I
Contratista" se obliga a iniciar las.pb~~)eto de este contrato el dia 17 DE mCIEMBRE DE 2015 Ya concluirlas
el dla 28 DE DICIEMBRE DE 2fl,:¡~~~~formidad con el p~ de obra que forma parte integ¡al ~ IPI)1~~ . NDE

.0-"">". /:.~. ~ \ ..

~

. '<;:~.,." L. r '.. iJ'/. . OBRAS PUBLICAS""c.a ~.cr."Or'\N0; "" - .AYUNTAMIENTO,
;.,,,. ~'. ::,'AI . p SI ENTA . ACANCEH, YUC., ' i\f\~li:'~~:f~~S~s{o¡'r~ágI:~!*:~~2015 - 2018

H .~~'i,..l'':'_'_{''''''C ACANCEH.YU'.,r.A.N:Cr-1 '.~ s, 201!i.~.1lI



Municipio de
Contrato No.
Obra:

UBICACiÓN:
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BACHILLERATO TECNOLOGICO AGROPECUARIO No. 13 EN LA
WCALlDAD DEACANCEH:

ACANCEH YUCATAN

Cuarta.-
Dtsponlbllidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que deberá
ejecutarse la obra maleria de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos setialada en la Cláusula Tercera de
este contrato.

Qulnta.- Anticipos.- (NO APUCA) "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la con.stJuc(;ión de sus oficinas, almacenes.. bodegas e
instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción. la adquisición de equipo pennanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse: propon:ionalmente con cargo a cada Wl8 de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Ses.ta.. Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordin
extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las can
trabajo efectivamente ejecutadas. =., ~;

~...• - .,
Con periodicidad. no mayor de un mes. en las fechas que "El MWlicipio" determine. se harán estimaciones de los ~~s
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en Wl plazo que .elAR10
(treinta) dfas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado las estimaciones por ~(PAL
"El Municipio", f«ha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; parn tal ef«to: .\"

H. AYUNTAMIENTO
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acoM,,-.aEttIl VUC.
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dermG1I61e:2018
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. "

b).- En el supuesto de que sUljan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días ~
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo seBalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la ~
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación. \. '1
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva • "
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. ~~
Si "El Contratista" estuviere. inc~nforme con las estima~iones, tendrá ~ pl~ de 10 (~iez) dlas hábiles, a parti~ de}a fecha ~n~,~
que se haya formulado la estimación para hacer por escnto la reclamaCión. SI transcwndo este plazo "El Contratista no efectúa ,-
reclamación alguna, se considernca que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho
a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este H. Ayuntamiento. En caso de que "El Contratis "
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondiente '
a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de p ".
el pago de créditos fiscales. ~ •••.cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se comp ~.
naturales. desde la fecha del p~~a fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Mun •

. qc';"-''",)' DIRECCI N DE..t...... ,~
Séptima.-F18DZ3 ~e e~mpljmi~Dfó)lel~>ntrato.- "El Contratista", a fin de ~~zar el fiel y exacto c.umplimiep\~W<tfs~Áláq leAS

Wl8 de las obligaciones denvadas''del contrato, deberá presentar a "El MuniCIpIO", dentro ~,,~umJdias ~~gbi~&?1-
contados a partir de la feeS itfq}i£)El:~ista •• hubiese recibido la adjudicación. un • garant .cAYU NTA MIENTO,

~M
' '.'.,,~,,-", l'\>:ill' ACANCEH.YUC.

1'"::. .~.' :. . '." '., '. Página3 de 10. ~/ 201 S - 2018
H. AYU~'ir~.¡."EN-rO. 1'-", 1 Jo. VlRItSIDENTA , JJ)
ACANC::H Y!;C, ~/Jr"""V"D<I¡ I rAAú-NICIPA v .

_ •• _ .-", •• <> H.AYUNTAMIENTO.
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EN LA ESCUELA "CENTRO DE
AGROPECUARIO No. 13 EN LA

valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución bancaria debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mienlnlS "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamenteprorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente 10preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta ganmtía subsistirá para ganmtizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega fonnal de los
trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los dcfectos que resultaren en dichos trabajos,
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", cn los términos selialados en
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por cscrito de "El Municipio".

Octava.- (NO APLICA) Fianza de garanlia del 8nlitipo.- Para garantizar la COl'TeCtainversión del anticipo, "El Contratista" .__
dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio"ta fi~
por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada SOI~~
a favor de "El Mwlicipio". • ••- -. .~~

\;j' .
Esta fianza subsistirá hasta la total amortinteión del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Mw1icipio"lo notificaráR?! escriW'~fa~.(
instilo,,6n .fion=1o", pano sn ",n"el."i6n. sECRETARI

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajas aún no ejecutados conformM"~IPAl
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a tIi~it1l\MIEN'
de "El Contratista" la que se deberá acompaftar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un ~H YUC
excederá de 20(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al aj~e WidS 201B
que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ~

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: ~

l.. Rev"'" todos y ""da noo de los pre.,;os del "onm.lo P'" 001""", el .joste; ~

n.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen ~
cuando menos el SOOIo del importe toral del contrato; ~

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumas en el total\'- ~
del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podnI delennin ••.•• mediaote l•• "lo.liza"ón de los <:ostosde los in" \:J
intervienen en dichas proporciones. S . I__ n ~
La aplicación de cualquiera ¿1~~entos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente: ~ ••• ~-

••..-¡,~'.....'r ..; ,

a).- los ajustes se calcularan\~~~to-'~e la obra por ejecutar {,~ al programa de ejecución pactado CJl DJ.R(CC10~I~¡(
cuando hubiese atraso n~putahl«; *,1..•coA!"ttista, el vigente~ en el#JjJ00 respectivo, en la ti tW~ '"
proclucidoel incrementoeii'ÉtCdSto d~os\iJíswnos; ~~{" TA . Ho AYUNTAMIENTO

ítit t;~~~C.:~r.L '~PR~~~g~~L ACANCEH.yuc.

~H
A"U"'"'' "..,.,..-, Pá "'}\'i :J.~'ENTO. 2015.2018

¡.'lIo."\ <.Jo '0' lo

, ACf¿~~:-~~/;-~'-'b~'I.p;;;:~cL,.,~PfM
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ACANCEH YUCATAN

b).~ Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o indices que publica el Banco de
México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán ftios hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente., por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" redbirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados en
su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demas estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dfas hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al ttnnino de dicho plazo sin que "El
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se -detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: . ~
,••••:!l.

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El contra(,~\
importe de los trabajos ejecutados. ~'.;.':~lJ

-.: .'oIJ:¿~
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio" existan tmbajos tenninaWi.s,¡¡.~ARl
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de era¡¡ IOAI
parcial c•• respondiente. M U N I I

c).~ Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" conven~ en dar por tenninado anticipadam~~~~~";~
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convengan conforme lo establecido en este CO~~0"2015• 2018:,
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a ~
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. . ~

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. ~. '\\

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (trein~.~ &
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El MlDlicipio''. levantando el acta de entre \:
recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se ,..•..•..•..

1!1t- ~~'\•••• S -.:1 ~....t'..::~$'.~'. •. ~f
Deducirá de las cantidades ~~~~.de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes., se harán efeeti ~ .",,~
garantías otorgadas por "El c;:QlrtfatistJ-. /,-~ 6"'.. ,:.J f~"" " DIRECCI N DI

Dédma primera- Supervisj2-,\~e"J?,.tra~~. "El Municipio", a través de los representan . ~ tal efecto d . 5f'BLIC
derecho de supervisar:eit~ftJdd .•tlbnp;>"JOs trabajos objeto del presente contrato...lI..~ f'01f¿I'" , idJ

~l ~;~,""".I>.~" : ~_. - PI. , YUNTAMIEN",h; ',' wt~ _ r.
, •• < ,-. P" 5 d 10 . . CANCEH YU'? agma e >l.... I •

•..... . AY~.'" ~;:, ,J ¡.,.,. /.)J.rk •.• , 2015 - 2018
I'.C••.•NC'", ¡ J.(¡.I/ frP~Né£. ,"",.r .-.. -
2015. 2~.na
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LA

instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma convenida. así como las modificaciones que, en
su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricaci6n.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá ac~itaT eMula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato. asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sef1alados lo cual
deberá quedar registrn.do en la I;>itácoracorrespondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seftalados.

Décima segunda.- Reladones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MWlicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tesura.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órden~
"El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que rrii -~~
necesari~ mismo~ ~e "h~ por ~u cuenta "~l Contratista" sin que ten~ derecho a re~bución adicio~a1 alguna por el~~", '~J
este caso El MuniCIpIO, SI lo estima necesano, podrá ordenar la suspenSIón total o parcial de los trabajos contratados etl'itn~;-~.
no. se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seIlaIado para la terminación de J2s~üD:;."s. 'A""
objeto de este contrato. St:CR't f'II

ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. A, ~
2015 o

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia d¿~~
construcción. control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya" ~
establecido °EI Municipio' para la ejceucióo de sus Inlbajos. ~

"El Contratista" será responsable de los daf\os y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. _ •••• ~\

"El Contnl.tista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, Iicen4j .. f
demás autorizaciones que se requis;~para la ejecución de los tnbajos objeto de este contrato. ~.ll

_
euarta •• Saodo ••• P'" ;~~%t:~;~o'o del programa.. "El Municipio' tcIldrá la facultad de verifica.-si I••••]JB~CC!ÓN DI
,:r.,: .• este contrato se están ejecutando. por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "'liiSR&$iPUBLlCJ

parará semanalmente el ~van£~~.e: ~~ cmras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el vllf~CYl!JflPPJ\.MfENl
'RESIDt9llJ~ue debió reali.t.arse~ ~~ciPiQC ~cionará a "El Contratista" en los siguientes términos: ACANC EH YUC
MUNICIPAL "" ..,... C, ;,"\ I 2jJ)1 .
AYUNTAM1ENTO. ro. :~¡;~L. ,,~'¡.:> ~~~<:..~P' . a6de 10 ,L 018
~ANCEH. 'fUCo "\ -~ ""' ". ,_. '''l''(~ agII1 /"1
201.5-21318 , ~A"1,J.}¡ :....••¡.;..•... , I t:":' //-AIJ

>\,., 4l",.. .•..::..,:V'l(. ¡GIJJJyr/A1v1O!C
j"'''~ .•...':::-~.:;r.~;" .
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de Jos tnlbajos realmente ejecutados y el importe
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcunidos desde la fecha en que se presente el atraso
hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención toral
sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Conbatista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

b).~ Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "'EI Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
senalada en el programa vigente., una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe
de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de dlas
transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El MWlicipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. .

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrnto, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantlas otorgada •.l\~ •.
ténninos de los articulos correspondientes de la Ley de obras Publicas y Servicios conexos del Estado de Yucatán. !.t'i~_"~

,. \ ••••••••••••.J:1

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán ~~~~
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, SI!e~ARI(
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. M U N le, PAL

Décima quiota.- Suspensión de los trabajos.- "El MWlicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con djlP,::*¥~~g.fIENTt1
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en qU~~R'Y~'
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación defmitiva del contrato, reanudándRftlC1bR18 '\\.
al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas \~~
justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla .~

Décima sexta.- Rescisión del c:ontrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y \"
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin~
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima \
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

•

'7'~
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El ~o~~tista" a cualquiera de las. obligacio~es q~~ se estipulan.. ~
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MUmCtplo" asf como la contravenCión a las dlsposlCtOnes, Imearm "{I
bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del Estado de Yueatán, •
Municipi?".podrá optar entre ex~~plimi~mto del.contrato y el de las penas conveniiilarar la rescisió~CION [
al procedmuenlDque", ",fiala q¡J~tláusul. décIma séptIma, 1'" OBRAS PU'BLI(

(:<~-'." I,~ l"--"'~~.,~. ' ,~.~
Si "El Municipio" opta por la ~isi~n, "El Contratista •• estará obligado a pagar por con~~(~'rpY perju . sA¥tjNITAMIEt-,
convencional que ~ ser~T-n~~!~e~'t.~las garantias otorgadas. P~lJt/I~~~A~,:: ACANC~H.YU

., .. , -~-""~ ~ ~ H ~YJJNT;"~~;',~•.-.o. 2015 2018f:¿!t.,:: ~ ~~.•-<": ~-'.. '..... Ai..:,••.NC~H..(ve. iPr'.AYU:,\",~:;',;,''~,Página7delO, - I","'};;.
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Décima
séptima._ Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas
de rescisión. lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después
de analizar las nzones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias. dictará la resolución que
proceda conforme a lo establecido en los dos últimos p<irrafosde la cláusula décima sexta. 10que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15(quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" detennine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables.
siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. previo estudio
que haga "El Municipio" de lajustificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las panes.

_Jédma octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa., se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
~..•..•.~

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se ~JIfi\
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos eonfonne a~J
precios. 'i-~~~.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" co&&:CR:ETARl

detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya estabMUN4<CIPAI
con~to. procederá a detenni.nar los nuevos con la intervención de "'El Contratista y éste estará obligadO.., l.~~MIEN'
trabajOSconfonne a tales preciOS. 'ACANCEH YU<

20111:e).• Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b), "El Mu~?c1p~0;; \ ",'
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los nuevos precios \
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del tabulador. En uno y otro caso "'El \~
Contnllisla" •• tani nbHgado a ejee...,.los trabajo, confonoe Jo, nuevo, prec;o,. ,

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El ~
Contratista", a requerimiento de "'El Municipio" y dentro del plazo que éste sell.ale,someterá a consideración los nuevos ~~
precios unitarios acompaftados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos precios. deberá o

aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, o ,

debiendo resolver "'El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes~
llegaren a un acuerdo.respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

•

'''''''''':'0.
e).- En el caso de que "'El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere~ o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la eje\! ' os
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los términos ca les
de la ~rde Obras ~blicas y Servicios conexos. del Estado de Yucatán, 'previo acuerdo entre B1R~ t>E
procedimIento constructivo, al etc. que mtervendJán en estos trabaJOS. OBRAS pU'B~~ L~AS
En este caso. ~a~izaciór£ ..~.'IreCC~nde los trabajos, así como la res.ponsabilidadpor la.,¡isfució!fffi_19If1~ ro
la obra y los nesgas inherentes a I;mlsma, serán a cargo de "El ContratIsta". {~CANCEH, YUC.'

SIND\GO ~I 2015-2018
M" " .' c.~, ,,,>.'. 1 I JIJnh~o" ilL.,~r,;O.~~ _ PIDEN 'r vu"-ro"IE""O lo;; "/~~4J;>1I1.iC1P' ,11r:::tt.~I..•.:.....,.~... '. H.AYUNTt-.. ?l

ACANC"rl \ c." Página8 de 10 ACAN<'FH. 'fve.
o 2015-2018 ~'5'2;}HI



r:-:;--~
j t .1 '<},
" Municipio de

'.'--"
:,," ,," Contrato No.

Obra:

UBlCACION:

ACANCEH YUCATAN
FlSM-ACANCEH-AD-fJ5-2015

MEJORAMIENTO DE AULA
BACffiLLERATO TECNOLOGICO
LOCALIDAD DE ACANCEH."

ACANCEH YUCATAN

'.'

EN LA ESCUELA "CENTRO DE
AGROPECUARIO No. 13 EN LA

Ad,

Décima noven&.-Convenios adicionales.-

,.

En este caso, "El Contratista'" desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Mwticipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos_

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ••EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1,podrá realizarlos en forma directa. '-~. rd" /<IT"3.- TrabajOSextrao manos por tercera persona: i~.~!i~~

'.'{C; '~.•Si "El Mwticipio" no opta por ninguna de las soluciones seftaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula.,~
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones 1e6JE efterAR 't

MUNICIPAL
,.,.AYUNTAIII,eNT(

ACANce,., YUca).- Convenio adidonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cua1()tls¡.nh18 •
causa no imputable a "El ContI'atista"le fuere imposible a este cwnplir con el programa. solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente ,~
las modificaciones al programa correspondientes. ~
Si se presentasen causas que impidan la tennmación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran~
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el ~
concederla o negarla En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrat~
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bi~
procederá a rescindir el contrato. •

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente finnado por las partes, fonna parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y C~S!~
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones s(fl" ~,s
al proyecto original. •.. ~ .'( f

. '111 ~~Si las modificaciones excedm el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un conveTJi.o.~~trF
las partes respecto de ~ condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la respohlll'l N.CE
Presidenta Municipal.. 9~::~~ficaciones no~, en modo al~o, afectar las condicioneoBR1(SifDiJ8etCAs
naturaleza y carncterfsti~~en~~les de la obra objeto del contrato ongm~ ..•.," .rl

. 'cc" {;~'" M H. AYUNTAM,!;.",ro,
5'''''11''''0 ~,. I J ACANCEH, yuc.

~n;¡ __ . ~. ~.... ~ I 2315 ~2018
-r ~!tU:.'d'::zP¡;,:,- 1<./// j"t"'/A'..o;'R I ~TA f '">
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Vigésima.- Subcontratación.- MEIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista •• encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a MElMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEIContratista" a quien se cubrirft el importe de
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derecbos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida MEIMunicipio", con la aprobación expresa. previa y por escrito de
MEI Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a Iajurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida,
por lo tanto MEIContratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima terc:era.- Régimen jur(dico.. El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del
Estado de Yucatán, asf por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima c:uarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

C. lUAN OSeAR CARDENA TUN
Director Obras Públicas

POR "EL CONTRATISTA"
GRUPO INDUSTRlAL PISTE, S.A DE C.V.

Tesligo•

C

El presente contrato se firma en la localidad de ACANCEH municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dla 16 del mes
de DICIEMBRE del "'o 201 I;;~

.-~.... OR H.AYUNfAMIENTODEACANCEHYUCATAN \m'
PR@ti¡ EEL ElRZAPATAGONZALEZ aJ¿di~S98~g;:I.0
H.~yt¿';j,.AM!ENTO. PresidentaMunicipal SecretarioMunicipal H. AVUNTAMrE:'\.:" .
ACANCEH. YUC. ACANCEH YL'. •.
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